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administración del estado

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA EN SORIA

Gerencia territorial de catastro

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.4 del texto refundido de la ley del catas-
tro inmobiliario, aprobado por real decreto legislativo 1/2004, de 5 de marzo, y en relación
con la notificación de los valores catastrales resultantes de los procedimientos de valoración
colectiva de carácter general de bienes inmuebles urbanos, así como de los inmuebles con
construcciones en suelo rústico que se han llevado a cabo por la Gerencia territorial del catas-
tro de soria, en los municipios de Fuentes de magaña, Gormaz, liceras, los rábanos, Quin-
tanas de Gormaz y Valdenebro se pone en conocimiento de todos los interesados que la relación
de los titulares catastrales con notificaciones pendientes, por no haber sido posible realizar su
entrega por causas no imputables a la administración, tras haberse intentado por dos veces o
por una sola si constara como desconocido, estará expuesta en los respectivos ayuntamientos
de los referidos municipios y en la Gerencia territorial del catastro de soria, sita en la c/ ca-
balleros, 19, 2ª planta, durante el plazo  de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio, a efectos de practicar la notificación mediante comparecen-
cia presencial. dicha relación se publica así mismo, en la sede electrónica de la dirección Ge-
neral del catastro (http://www.sedecatastro.gob.es), para su consulta individual.

transcurrido dicho plazo sin haber comparecido la notificación  se entenderá producida a to-
dos los efectos legales desde el día siguiente al de su vencimiento. el plazo de un mes para la
interposición del recurso de reposición o reclamación económico-administrativa contra los va-
lores catastrales se contará a partir del día siguiente al de la finalización del plazo señalado para
comparecer.

soria, 2 de diciembre de 2013.– la Gerente territorial, mª carmen Gutiérrez García. 2620

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.4 del texto refundido de la ley del catas-
tro inmobiliario, aprobado por real decreto legislativo 1/2004, de 5 de marzo, y en relación
con la notificación de los valores catastrales resultantes de los procedimientos de valoración
colectiva de carácter parcial que se ha llevado a cabo por la Gerencia territorial del catastro
de soria en los municipios de el Burgo de osma-ciudad de osma y miño de medinaceli se
pone en conocimiento de todos los interesados que la relación de los titulares catastrales con
notificaciones pendientes, por no haber sido posible realizar su entrega por causas no imputa-
bles a la administración, tras haberse intentado por dos veces o por una sola si constara como
desconocido, estará expuesta en los respectivos ayuntamientos de los referidos municipios y
en la Gerencia territorial del catastro de soria, sita en la c/ caballeros, 19, 2ª planta, durante
el plazo  de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anun-
cio, a efectos de practicar la notificación mediante comparecencia presencial. dicha relación
se publica así mismo, en la sede electrónica de la dirección General del catastro
(http://www.sedecatastro.gob.es), para su consulta individual.

transcurrido dicho plazo sin haber comparecido la notificación  se entenderá producida a to-
dos los efectos legales desde el día siguiente al de su vencimiento. el plazo de un mes para la
interposición del recurso de reposición o reclamación económico-administrativa contra los va-
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lores catastrales se contará a partir del día siguiente al de la finalización del plazo señalado para
comparecer.

soria, 2 de diciembre de 2013.– la Gerente territorial, mª carmen Gutiérrez García. 2619

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA

RESOLUCIÓN archivo solicitud prestación por desempleo de nivel asistencial.
Por esta dirección Provincial del servicio Público de empleo estatal en soria, se ha iniciado

expediente administrativo de archivo de su solicitud de prestación por desempleo de nivel
asistencial.

interesado: dª Valentina Bedoya Álvarez

n.i.e.: X9125810P

Hechos

1.- con fecha 24 de septiembre de 2013 se le requirió, convenio regulador Judicial o nota-
rial, dándole un plazo de 15 días para su presentación, al ser una documentación necesaria para
la resolución del expediente presentado en la misma fecha.

Fundamentos de derecho

1.- el art. 226 del texto refundido de la ley General de la seguridad social, aprobado por
real decreto legislativo 1/94, de 20 de junio (Boe nº 154, de 29 de junio), confiere al sePe
la competencia para resolver sobre esta materia.

2.- el nº 1 del art. 25 del real decreto 625/85, de 2 de abril (Boe nº 109, de 7 de mayo), es-
tablece que cuando la solicitud se formule sin aportar total o parcialmente la documentación
necesaria, se requerirá al solicitante para que en el plazo de 15 días subsane la falta o presente
los documentos preceptivos, con apercibimiento de que, si así no lo hiciese, se archivará la so-
licitud, sin perjuicio de que el interesado inste una nueva solicitud posteriormente si su derecho
no hubiera prescrito.

3.- el nº 1 del art. 71 de la ley 30/92, de 26 de noviembre (Boe nº 285, de 27 de noviembre),
según la redacción dada por la ley 4/99, de 13 de enero (Boe nº 12, de 14 de enero), dispone
que si la solicitud de iniciación de un procedimiento no reúne los requisitos formales, se reque-
rirá al interesado para que subsane la falta, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le ten-
drá por desistido de su petición.

acuerda: archivar su solicitud de Prestación por desempleo de nivel asistencial, teniéndole
por desistido por la misma.

contra esta resolución, conforme a lo previsto en el artículo 71 de la ley 36/2011, de 10 de
octubre reguladora de la Jurisdicción social podrá interponer ante esta dirección Provincial,
reclamación previa a la vía jurisdiccional social dentro del plazo de 30 días hábiles desde la fe-
cha de notificación de la presente resolución.

de acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen
Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, los ex-
pedientes reseñados, estarán de manifiesto por el mencionado plazo de 30 días en la dirección
Provincial del sePe.

soria, 18 de noviembre de 2013.– el director Provincial, José maría Bahón sanz. 2730
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MINISTERIO DEL INTERIOR
DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁFICO

RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2013 por la que el Jefe Provincial de Tráfico de Soria
delega determinadas competencias sancionadoras en materia de tráfico y circulación de
vehículos a motor en el Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas.

la ley 6/1997, de 14 de abril, de organización y Funcionamiento de la administración Ge-
neral del estado señala en su artículo 3 los principios que, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 103 de la constitución española, deben regir la actuación de la administración Gene-
ral del estado.

en aplicación de dichos principios, y en especial de los de eficacia en el cumplimiento de los
objetivos fijados y de agilidad de las actividades materiales de gestión, resulta conveniente la
delegación de competencias, sin perjuicio del permanente conocimiento y del necesario control
del ejercicio de las facultades delegadas. asimismo, en consideración a la especificidad de cier-
tos asuntos, por razones de coherencia y racionalidad, así como de agilidad en la tramitación
de los procedimientos administrativos, es conveniente atribuir el ejercicio de determinadas
competencias, en unos casos, a los órganos administrativos con mayor proximidad, por razón
de la materia, a las tareas desempeñadas y, en otros casos, a órganos creados al efecto que dis-
pongan de los medios adecuados para una gestión y una más eficaz tramitación de determina-
dos procedimientos singulares dentro de aquéllos.

en este último caso se encuentran, precisamente, los procedimientos sancionadores por in-
fracciones a las normas de circulación y seguridad vial detectadas mediante el empleo de me-
dios técnicos de captación y reproducción de imágenes, cuya especificidad se manifiesta en una
doble vertiente: por una parte, por las propias características del medio técnico a través del que
se tiene conocimiento de los hechos; y, por otra parte, por la singularidad que la tramitación
administrativa del procedimiento sancionador tiene.

esta especificidad, así como la necesidad de agilizar la tramitación de estos procedimientos
singulares, aconseja un tratamiento homogéneo de éstos en todo el territorio nacional donde ejer-
ce sus competencias la administración General del estado y la centralización de toda su gestión.
estas razones, así como el aumento progresivo de la implantación de medios técnicos de capta-
ción y reproducción de imágenes a los que se refiere el párrafo anterior, con el consiguiente au-
mento producido de la tramitación de expedientes sancionadores para el que no está dimensiona-
da la organización periférica de la Jefatura central de tráfico, llevaron a la creación, mediante la
orden int/2035/2007, de 2 de julio, del centro de tratamiento de denuncias automatizadas.

este centro, según establece la referida orden en sus apartados segundo y cuarto, está dota-
do de los medios personales y materiales adecuados para ejercer funciones de apoyo telemático
y administrativo para la tramitación de los procedimientos instruidos por estas infracciones.

resulta conveniente, además, aprovechar en la forma más eficiente posible los medios de
que dispone el centro, y que no siempre poseen las Jefaturas Provinciales de tráfico, para la
tramitación de los procedimientos sancionadores por incumplir la obligación de someter el ve-
hículo a la inspección técnica periódica en el plazo debido, cuando se haya tenido conocimien-
to de los hechos por la información que conste en los registros del organismo autónomo Jefa-
tura central de tráfico.

la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y
del Procedimiento administrativo común, en su modificación operada a través de la ley 4/1999,
de 13 de enero, reconoce con carácter general y de manera expresa en su artículo 13 la delegación
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de competencias en otros órganos de la misma administración, aun cuando no sean jerárquicamen-
te dependientes, con las únicas excepciones recogidas en los apartados 2 y 5 de dicho artículo.

la disposición adicional octava bis de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, incorporada por
la disposición final primera de la ley 18/2009, de 23 de noviembre, por la que se modifica el
texto articulado de la ley sobre tráfico, circulación de Vehículos a motor y seguridad Vial,
aprobado por el real decreto legislativo 339/1990, de 2 de marzo, en materia sancionadora,
establece que los procedimientos administrativos para la imposición de sanciones por infrac-
ciones en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, se regirán por
lo dispuesto en su legislación específica y, supletoriamente, por lo dispuesto en esta ley.

el artículo 71.1 del texto articulado de la ley sobre tráfico, circulación de Vehículos a mo-
tor y seguridad Vial, aprobado por el real decreto legislativo 339/1990, de 2 de marzo, en la
redacción dada al mismo por la ley 18/2009, de 23 de noviembre, establece que la competen-
cia para sancionar las infracciones de lo dispuesto en dicha ley corresponde al Jefe de tráfico
de la provincia en que se haya cometido el hecho o, si se trata de infracciones cometidas en el
territorio de más de una provincia, al Jefe de tráfico de la provincia en que la infracción hu-
biera sido primeramente denunciada.

Y, en su apartado 2, recoge, en base a la previsión del artículo 13 de la ley 30/1992, de 26
de noviembre, la facultad de delegación de todas o algunas de dichas competencias, incluyendo
una mención expresa, no excluyente, a la delegación en el director del centro de tratamiento
de denuncias automatizadas de la competencia para sancionar las infracciones que hayan sido
detectadas a través de medios de captación y reproducción de imágenes que permitan la iden-
tificación del vehículo.

en su virtud, de conformidad con lo establecido en las normas citadas, previa aprobación de
la directora General de tráfico, resuelvo, 

Artículo 1. Competencias que se delegan.
se delegan en el director del centro de tratamiento de denuncias automatizadas las si-

guientes competencias:
1. Para sancionar las infracciones a lo dispuesto en el texto articulado de la ley sobre tráfi-

co, circulación de Vehículos a motor y seguridad Vial, aprobado por el real decreto legisla-
tivo 339/1990, de 2 de marzo, (en adelante ley de seguridad Vial), cuando se haya tenido co-
nocimiento de los hechos a través de medios de captación y reproducción de imágenes que per-
mitan la identificación del vehículo y que estén ubicados en instalaciones fijas.

2. Para sancionar las infracciones por exceder los límites de velocidad reglamentariamente es-
tablecidos, cuando se haya tenido conocimiento de los hechos a través de medios de captación y
reproducción de imágenes que permitan la identificación del vehículo que no estén ubicados en
instalaciones fijas, y no se haya producido la parada e identificación del conductor del vehículo.

3. Para sancionar las infracciones por el incumplimiento de la obligación de identificar al
conductor del vehículo en el momento de ser cometida la infracción, prevista en el artículo 9
bis de la ley de seguridad Vial, cuando dicho incumplimiento se haya producido durante la
tramitación de un procedimiento sancionador instruido por una infracción de las previstas en
los apartados anteriores.

4. Para sancionar las infracciones por el incumplimiento por parte del titular del vehículo, o del
arrendatario a largo plazo, en su caso, de la obligación de someter el vehículo a la inspección téc-
nica periódica en el plazo debido, cuando se haya tenido conocimiento de los hechos por la infor-
mación que conste en los registros del organismo autónomo Jefatura central de tráfico.
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Artículo 2. Competencias exceptuadas de la delegación.
de la delegación otorgada en el artículo anterior se exceptúan las competencias mencionadas

en los apartados 2 y 5 del artículo 13 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Ju-
rídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común.

Artículo 3. Delegación de competencias.
1. la delegación de las competencias a que se refiere la presente resolución no supone la

transferencia de la titularidad de la competencia, sino solamente de su ejercicio.
2. la delegación comprenderá también la de la instrucción de los procedimientos a que se

refiere el artículo 1 de esta resolución en las unidades encargadas de las tareas materiales y téc-
nicas de tramitación administrativa del centro.

Artículo 4. Resoluciones que se dicten de acuerdo con esta delegación.
siempre que se haga uso de la delegación otorgada en la presente resolución se indicará ex-

presamente esta circunstancia y las resoluciones que se adopten se considerarán dictadas por
este Jefe Provincial de tráfico.

Artículo 5. Avocación.
la delegación de competencias de la presente resolución no será obstáculo para que el Jefe

Provincial de tráfico pueda avocar para sí el conocimiento de un asunto, de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 14 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las
administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común.

Artículo 6. Fecha de efectos de la delegación.
la delegación de competencias en el director del centro de tratamiento de denuncias au-

tomatizadas prevista en la presente resolución se referirá a aquellas infracciones que hayan sido
detectadas a partir del día 16 de diciembre de 2013.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
en la fecha indicada en el artículo 6 queda derogada la resolución de 15 de septiembre de

2011 por la que el Jefe Provincial de tráfico de soria delega determinadas competencias san-
cionadoras en materia de tráfico y circulación de vehículos a motor en el director del centro
de tratamiento de denuncias automatizadas, publicada en el Boletín oficial de la provincia de
la provincia de soria núm. 112, de 28 de septiembre de 2011.

Disposición final única. Entrada en vigor.
la presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Soria.
soria, 25 de noviembre de 2013.– el Jefe Provincial de tráfico de soria, maría Francisca

delgado martín. 2740

administración local

AY U N TA M I E N T O S

ALCUBILLA DE LAS PEÑAS
en cumplimiento del artículo 169.1 por remisión del 177,2 del real decreto 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas loca-
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les, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de 25 de septiembre de 2013, sobre el
expediente de modificación de créditos nº 1/2013, financiado mediante mayores ingresos, que
se hace público resumido por capítulos:

Presupuestos de Gastos:
capítulo 2.- 226.04. descripción: servicios Jurídicos, contenciosos. consignación inicial:

2.200’00 €. consignación definitiva: 163.200’00 €.

capítulo 6.- 600.01. descripción: inversiones en terrenos. consignación inicial 20.000’00
€. consignación definitiva: 50.000 €.

681.01. descripción: adquisición de terrenos. consignación inicial: 0 €. consignación de-
finitiva: 42.000’00 €.

total Gastos: 255.200’00 €.

Presupuesto de Ingresos:
capítulo 2.- 290. descripción: impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

consignación inicial 2.500’00 €. consignación definitiva: 255.200’00 €.

total ingresos: 255.200’00 €

contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del real decreto le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso con-
tencioso administrativo en la forma y en los plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la
ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del real decreto legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efec-
tividad del acto o acuerdo impugnado.

alcubilla de las Peñas, 20 de noviembre de 2013.– el alcalde, Juan luis antón antón. 2733

CUBILLA
el Pleno del ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el 24 de septiembre de 2013, acordó

aprobar la ordenanza General reguladora de residuos domésticos para su adaptación al actual
bloque normativo, y en cumplimiento de los dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la ley 7/85 de
2 de abril reguladora de las Bases del régimen local, y el artículo 56 del real decreto legislativo
781/86 de 18 de abril, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a
contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
para que pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

cubilla, 12 de noviembre de 2013.– el alcalde, Juan José martí Gómez. 2725

CUBO DE HOGUERAS
aprobado definitivamente el Presupuesto General de la entidad local menor de cubo de

Hogueras para el año 2014, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición
pública, y comprensivo aquel del Presupuesto General de este ayuntamiento, Bases de ejecu-
ción, plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del real
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decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales, y articulo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril,
se publica el resumen del mismo por capítulos:

inGresos

a) Operaciones corrientes:
tasas y otros ingresos.........................................360

transferencias corrientes.................................2.000

ingresos patrimoniales.....................................3.680

total inGresos........................................6.040

Gastos

a) Operaciones corrientes:
Gastos en bienes corrientes y servicios ..........6.040

total Gastos............................................6.040

dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa, con
los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del real decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de
las Haciendas locales, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

cubo de Hogueras, 20 de noviembre de 2013.– el alcalde, emilio sacristán martínez.2724

FUENTELMONGE
advertido error en el anuncio para cubrir la vacante de juez de paz en Fuentelmonge se pro-

cede a su subsanación. donde dice “próxima a producirse la vacante de juez de paz sustituto
para el municipio de Fuentelmonge” debe decir “próxima a producirse la vacante de juez de
paz titular para el municipio de Fuentelmonge”.

Fuentelmonge, 25 de noviembre de 2013.– el alcalde, Ángel lapuerta Jiménez. 2736

FUENTELSAZ DE SORIA
en la intervención de esta entidad local, y conforme dispone el art. 169.1 del real decreto

legislativo 2/2004 de 5 de marzo que aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, se encuentra expuesto al Público, a efectos de reclamaciones, el Presupues-
to General para el ejercicio de 2014 aprobado inicialmente en la sesión Plenaria celebrada el
día 21 de noviembre de 2013.

los interesados que estén legitimados, según lo dispuesto en el artículo 170.1 del real de-
creto legislativo 2/2004 de 5 de marzo citado, y por los motivos taxativamente enumerados en
el art. 170.2, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de Presentación: registro General.

c) órgano ante el que se reclama: Pleno del ayuntamiento.

Fuentelsaz de soria, 21 de noviembre de 2013.– el alcalde, raúl González Hernández. 2723a
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adoptado acuerdo, en la sesión Plenaria celebrada el día 21 de noviembre de 2013, de apro-
bación de la ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por ocupación del suelo, vuelo y subsuelo
de la vía pública, de conformidad con el art. 17 del real decreto legislativo 2/2004 de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas loca-
les, se expone al público durante el plazo de 30 días hábiles, a contar a partir del día siguiente
al de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, con el fin de que los in-
teresados legitimados a que hace referencia el art. 18 del citado texto presenten las reclama-
ciones o alegaciones que estimen oportunas, elevándose dicho acuerdo a definitivo en el su-
puesto de no ser presentada ninguna, conforme al art. 17.3 del mismo texto.

Fuentelsaz de soria, 21 de noviembre de 2013.– el alcalde, raúl González Hernández. 2723b

adoptado acuerdo, en la sesión Plenaria celebrada el día 21 de noviembre de 2013, de apro-
bación de la ordenanza reguladora de la recogida de residuos domésticos, de conformidad con
el art. 49 de la ley 7/1985 de 2 de abril, de las Bases del régimen local, se expone al público
durante el plazo de treinta días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de la publicación
del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, con el fin de que los interesados legitimados
presenten las reclamaciones o alegaciones que estimen oportunas, elevándose dicho acuerdo a
definitivo en el supuesto de no ser presentada ninguna.

Fuentelsaz de soria, 21 de noviembre de 2013.– el alcalde, raúl González Hernández. 2723c

NAVALENO
Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notificar a d. máximo Javier

del santo sanz con d.n.i. 72.884.224-F, el acuerdo de Pleno del ayuntamiento de navaleno
de fecha 26 de septiembre de 2013, sobre desestimación del recurso de reposición contra el
acuerdo de Pleno de fecha 31 de julio de 2013. de conformidad con lo dispuesto en el artículo
59.4 de la ley 30/92 rJPac, se procede a notificar dicho acuerdo al interesado mediante la in-
serción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria y la exposición del mismo
en el tablón de edictos del ayuntamiento de su último domicilio conocido.

el interesado o sus representantes, deberán comparecer para ser notificados en el ayunta-
miento de navaleno sito en c/ real nº 29, en el plazo de 15 días hábiles, contados desde el si-
guiente al de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

se advierte al interesado que si no hubiere comparecido en el plazo señalado, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de vencimiento de
dicho plazo.

navaleno, 19 de noviembre de 2013.– el alcalde, Paulino Herrero amat. 2722

RENIEBLAS
Próxima a producirse la vacante del cargo de Juez de Paz titular de este municipio, y al ob-

jeto de proceder a la elección de la persona que vaya a ocupar dicho cargo, por este ayunta-
miento, se efectúa convocatoria pública para que quienes estén interesados en cubrir dicha va-
cante presenten en este ayuntamiento, durante el plazo de treinta días contados desde el si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, instancia so-
licitando su elección.
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de conformidad con lo dispuesto en la ley orgánica 6/1985, de 1 de julio del Poder Judicial
(Boe de 2 de julio de 1985) y en el reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz
(Boe de 13 de julio de 1995), para ser Juez de Paz, se requiere: ser español, mayor de edad y
no estar incurso en ninguna de la causas de incompatibilidad que establece el art. 303 de la ley
orgánica 6/1985. 

renieblas, 14 de noviembre de 2013.– el alcalde, isidoro Gallardo Pérez. 2721

TARDELCUENDE
el Pleno del ayuntamiento de tardelcuende, en sesión extraordinaria celebrada el día 19 de no-

viembre de 2013, acordó la aprobación inicial del expediente de transferencia de créditos entre
aplicaciones de gastos de distinto grupo de función y crédito extraordinario, financiado mediante
bajas de aplicaciones de gastos no comprometidas y mayores ingresos sobre los previstos.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4 del real de-
creto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de quince
días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la
Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamacio-
nes que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

tardelcuende, 22 de noviembre de 2013.– el alcalde, ricardo corredor Álvarez. 2734

TARODA
aprobado definitivamente el presupuesto del ayuntamiento para 2013, al no haberse presen-

tado reclamaciones en el período de exposición pública, de conformidad con el artículo 169 del
real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la ley reguladora de las Haciendas locales, y artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:
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inGresos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos....................................14.200,00

tasas y otros ingresos.................................2.575,05

transferencias corrientes ..........................11.858,18

ingresos patrimoniales..............................36.839,29

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital .........................21.041,00

total inGresos.................................86.513.52

Gastos

a) Operaciones corrientes:
Gastos de personal ...................................11.737,72

Gastos en bienes corrientes y servicios ...46.707,80

B) Operaciones de capital:
inversiones reales ....................................28.068,00

total Gastos.....................................86.513,52

segunda: aprobar la plantilla y relación de puestos de trabajo que a continuación se relaciona:

a) Plazas de funcionarios.
1 interino.

1.1 secretaria interventora, 1. en agrupación con el ayuntamiento de adradas.

dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso administrativa, con
los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del real decreto legis-



lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de
las Haciendas locales, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción.

taroda, 20 de noviembre de 2013.– el alcalde, enrique sancho García. 2732

VALDEAVELLANO DE TERA
en la secretaría-intervención de esta entidad local y conforme disponen los artículos 112

de la ley 7/85, de 2 de abril, y 169 del r.d.l 2/2004, texto refundido de la ley Haciendas
locales, se encuentra expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el Presupuesto General
para el ejercicio de 2014, aprobado inicialmente por la asamblea de concejales, en sesión ce-
lebrada el día 18 de noviembre de 2013.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del r.d.l. 2/2004
citado a que se ha hecho referencia, y por los motivos taxativamente enumerados en el número 2
de dicho artículo 170, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

b) oficina de presentación: registro General.
c) órgano ante el que se reclama: asamblea de concejales de la mancomunidad.
Valdeavellano de tera, 19 de noviembre de 2013.– el Presidente Juan José arévalo Gar-

cía. 2728

VALDEGEÑA
en la intervención de esta entidad local y conforme disponen los artículos 112 de la ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local y 169.1 del real decreto le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, se encuentra expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el Pre-
supuesto General para el ejercicio de 2014 aprobado inicialmente por el ayuntamiento Pleno
de Valdegeña en sesión extraordinaria celebrada el día 24 de noviembre de 2013.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del citado real
decreto legislativo 2/2004, y por los motivos taxativamente enumerados en el número 2 de di-
cho artículo, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de presentación: secretaría.
c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno de Valdegeña.
Valdegeña, 24 de noviembre de 2013.– el alcalde, ricardo Hernández lucas. 2737

VINUESA
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de este ayuntamiento correspon-

diente al ejercicio de 2012, se expone al público junto con sus justificantes y el informe adop-
tado por la comisión especial de cuentas en sesión celebrada el día 21 de noviembre de 2013,
durante el plazo de quince días, contados desde el siguiente hábil al de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

dentro de dicho plazo y durante ocho días más, se admitirán los reparos y observaciones que
se puedan formular por escrito, los cuales serán examinados por dicha comisión que practicará
cuantas observaciones sean necesarias, emitiendo nuevo informe antes de someterlas al Pleno
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de la corporación, para que puedan ser examinadas y en su caso aprobadas, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 212, números 3 y 4 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

Vinuesa, 22 de noviembre de 2013.– la alcaldesa, asunción medrano marina. 2731

YANGUAS
aprobado inicialmente en sesión ordinaria del Pleno de la corporación municipal de este ayun-

tamiento, de fecha 21 de noviembre de 2013, el Presupuesto General, Bases de ejecución, y la
plantilla de personal funcionario y laboral para el ejercicio económico 2014, con arreglo a lo pre-
visto en el artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado
por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990;
de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de 15
días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

Yanguas, 21 de noviembre de 2013.– el alcalde, José rico martínez. 2709

M A N C O M U N I D A D E S

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS “SIERRA CEBOLLERA”
la asamblea de concejales de la mancomunidad sierra cebollera, en sesión ordinaria cele-

brada el día 18 de noviembre de 2013, acordó la aprobación provisional de la modificación de la
ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio y utilización de maquinaria.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas lo-
cales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el
día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los in-
teresados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aproba-
do definitivamente dicho acuerdo.

Valdeavellano de tera, 19 de noviembre de 2013.– el Presidente, Juan José arévalo Gar-
cía. 2729

MANCOMUNIDAD MÍO CID
aprobado inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio de 2014, estará expuesto al

público en las oficinas de esta corporación durante el plazo de quince días hábiles, a contar del
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para su exa-
men y reclamaciones por los interesados, ante el Pleno.

todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112 de la ley 7/1985 de 2 de abril,
169 y 170 real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la ley reguladora de las Haciendas locales y real decreto 500/1990, de 20 de abril.

san esteban de Gormaz, 25 de noviembre de 2013.– el Presidente, eduardo morido niño.2744
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